
?NUM* 2óZ. Altercóles ift J.- Mayo de (6 Cuartos.) 

Se tmcríW á rVr Boletín, que 
•ale lth> naiércoir* y «kilo«, en 
h iiupwib r iibntñ <1« Rawi.\ 
-Go.\zaikjl. á 40 r a i n dmunmIc* 
llevado i ta» « u u de lo» señare» 
nteritom. 

B0-LIT3H 

Ea las provincia« 4 19 reate« 
al uies franca de paí?, 

Lu* . «riso* ó artj'cttlirt te remi-
tir mi á la redacción franco» te 
(>ortc y ú a cuyo requÍMt» a o w 
recibirán. 

©1P3GIÜ1L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICELO DE OFICIO. 
GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular »AW 68. 

S- M. la Reina Gobernadora se ha ser-
vido dirijirme con /echa de ayer el siguien-
te Real decreto. 

En atención á los méritos y arcana tan-
cía"; de D. Joaquin áe Viícbes Gefc político 
interino de ia Provincia de Almería, he renido 
en conferirle la propiedad dd mismo destino. 
Teuatcislo entendido, y lo comunicareis i quien 
corre«j>oada.—Está rubricado de la Real- ma-
no ~De orden de S. M. lo comunico á V- S. pa-
ra su conodmieato j satisfacción.—Dios gaarde 
á V. S. muchos aüos.-rrMadrid 22 de Abril de 
135-r.~P¿ta.—Sr. D. Joaijuia de Viiches Gife 
poli'¡co de Almería, i 

Esta.nueva gracia con que S. M. se ha dig-
nada premiar mis conatos de contribuir al 
afianzamiento de! trono de su excelsa Hija, 
al bien general de-'la Nación y mas par-
ticularmente al de esta Provincia, me m-
po/tf la grata obligación de anunciar á los 
pueblos que me son encomendados, que no 
apartare^ , ni un ápicerJas disposiciones de mi 
administración del espíritu y lepra, de la cons-
titución política de la Monarquía española 
de 1837, que las Cortes acaban de discúr" 
tir r aprobar en el cumple años del glorioso 
Natalicio de S. Al la Reina Gobernadorani 
de. las leyes que de. ella eimnrn.z ni de lás 
órdrríKs superiores giteen díase fundan.. Se-
rá en adelante esta. Constitución, la bandera 
po^cx^ue je^iremos i sus enemigos lo serán 
nuestros: yinientras yo continúe nterfcieu-
do la confianza, de S. M. en este destino, 

sacrificaré todo cuanto me pertenece porque 
se consolide nuestra libertad constitucional. 
~Dios guarde á fV. muchos años. Almena 
8 de Mayo de i837.=rJoaqoúr'de- Vüches¿ 
zzzSres. Alcaldes y Ayuntamientos con$titu~ 
cionales de esta Provincia. . 

Otra. — Número 69. 
Por el Ministerio de la Gobernación de 

la Península en i3.de Abril se me ha co-
municado la Real orden siguiente. 

EI Sr. Secretario del Despacho de ia Gaeiv 
ra coa fecha Je 01 de Marzo próximo, (fice 
al de esteMioisterio lo<juesigae: 

„La Reiiía Gobernadora se ha enterado con: 
sentimiento de nna comunicación del Inspec-
tor general de Milicias de ' 12 de Febrero pró-
ximo anterior, en la cual dsspses de referir 
la numerosa deserción de los rcsvspízzos ¿¿ íá 
quinta de cien mil hombres destinados al de-' 
pósito qae para el de los cuerpos del arma de 
sa cargo se ha establecido «¿c H a -
laga , manifiesta las gestiones jr oficios por é l 
practicados acerca de V- E- V el Capitan ge -̂
neral de Andalucía, relativos á reclamar, la: 
intervención de su autoridad para que por 
las de los pueblos de sus distritos respecti-
vos se procediese Lap so resjíonsahüidad á-ta 
aprehensión de los culpables. S. Sí no ha po-
dido oir sin sorpresa que el niñera ¡Kfsé^ 
Urts crimina les bebiese llegado en sg de No— 
vieiabr* hasta 4 dcciecUí .ircíñís j Cuatro, 
sin contar los que posteriormente han perpe-
trado aquel delito en su tránsito, desde Má-
laga á Granada en Enero último: • y ^ e a n c o 
se reprima y contenga el progreso de.la de-
serción, de este desoíd ea que paíliera compro-' 
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trio* fíe jimorltz/tcbri, m/» fjfor /o 
" Deseosa fa Dirección de ísciiitSr por cujutns 

ríísft a asi dlcance ia venia d-!os í»íe— 
n<*< nsdoftsíes, y de remover loáu entorpe-
cimiento en el mudo de hacer su pagi.», ha 
acordado: 

- 1 v Q.ae u n comprador de varias fincas poe-
da satisfacer su importe con ua mismo docu-
mento,. ..pero espresando en las facturas el va-
lor de cada una ellas , v acompañando cí cor-
respondiente testimonio conforme al modela 
circulado en 36 de Enero ulli'no. 

Que también pueda uu comprador pa j 

gar roo unos mismos documentos fincas de va-
rias procedencias, como de frailes, monjas, 
encomiendas &c. &c., observando fas reglas es-
tablecidas e:i la anterior. 

3-° TiuatWjeote, que el comprador de fin-
cas situadas ea varias provincias que las baya 
de pagar en esta Corte con arreglo i la Real 
orden de to de diciembre de 836, circulada 
en aa del mismo, lo pueda cerificar con uaos 
mismos documentas iaclosns en una factura ge-
neral, mas presentando tantas como sea el mi-
mero de provincias, á fin de que 1* Tesorería de 
la Caja nacional de Amortización espida las ne-
cesarias cartas de pago para la posesioa de di-
chas fincas en los térmicos dispuestos. 
_ Lo qoe comunica iá Dirección á V. S. para 
los efectos oportanos á su cata (•lirnicn to^rDíos 
gsarde á V. S. muchos aüos. Madrid -4 de Abrí, 
de Ramón Luis Escobedio. 

t Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-
Jelin oficial para que Bague ¿ noticia 'de los 
referidos compradores de fincas nacionales. 
z=.Granada a4. de Abril de 1857. Pedro Lillo. 

Otra. 
tu 

Las oficinas de arbitrios Je Amortización dé 
esta Provincia- ban acudido á la Intendencia de 
mi -cargó manifestando estar paralizada la re-
caudación de todos los descubiertos á favor 
ae los arbitrios, y sip cubrir porconsecucn-
aa_jlis muchas y perentorias attócibries que 
]íesan~ sobre la caja, por no ser posible a j e -
rien los cónlribüyetUes sna reípectiv&s ádeudói 
sino sou obligados ; con apremios. Bien sensi-
ble ste es .srolestar á-peraona alguna, pero no 
puedo'á* veces* prescindir de bacerJo'pa¡ra edm-
yiíc coa lá sagrada. obligación en ~ que ésto£« 
constituido de obedecer las órdenes superiores, 
y procurar el ingreso de Jas cantidades con-
sonadas á' el pago cíe lo#'acreedoresdel Esta-
tfo en cuyo boen 'aréditó" debéó tedos Tnfere^ 
sarse Eú este supuesto^ prevengo á las 
tñieurbs de fes puebles^ de «¿a "Provincia que 
ffft bayao Solventado-s«s descobiertos por se-
cuestros dfe o&ck& 3* arbitrios moáacipaies , á 

los colonos, arrendatarios y ccnsuih'sUs Je los 
conveutos suprimido« h l̂ísi iu i"uai 
caso; y á todas las denm personas deudoras 
por cualesquiera otro de los arbitrios de Ainor-
litación, »alisfaga cada cual U suma que le 
corresponda, sin U menor demorjy ea inteli-
gencia que de no hacerlo > serán apremiados 
con todo rigor, sin alzarse mano en los espe-
dentes qub se iastíTiyan hasta tuito vque lo ve-
rifiquen. Granada »5 de Abril de 1807.—Líüo, 

INSPECCION' DE MINAS DE LAS -PROVISCSAS 
DE GRASADA. Y ALMERIA. 

D. Pedro María Zabiagá Ingeniero de a * clase 
encargado de la inspección de minas de esté 
distrito : —Hago saber á los Sres. Mineros dèi, 
distrito de esta Iospecion que para dar el.Sel-
lado cumplimiento a l o prevenido por la Réál 
ordíh de 6 de Diciembre de 1801 "relativa á 
las juotas de aqaellus qóe presido y se cele^ 
bran en esta Inspeccioii para señalar precio í 
los alcoholes de la varada inmediata, convo-
co á todos ó ¿sus representantes con tal ob-
jeto para el dia 22 del corriente, á fin de de-
signar los valores que dehan disfrutar los al-
coholes cuyo beneficio de garvillos está permi-
tido durante la segunda varada <jue pritiapük 
én x.° de Junio inmediato y conclave en - 5 c 
de Julio siguientes eó el concepto de que los 
qué no concurran á junta á las diez de la ma-
Bana del referido día, "estarán, obligados á pa-
sar por el acuerdo de los qae lo veriGqucn. Ti 
para que llegue á noticia de todos he niandadoí 
lijar el presente que firnio en Berja a 6 de Ma-
yo de 1837.—P. A. D. S. I. El Ayudante Ins-
pector.—Bernabé Sánchez Dalp.—Por mari-
dado del Sr. Ingeniero en G"fe P. 0. D. S. M 
oficiaI( i?—-Francisco Barrios. 

SCB-IXSPECCIO!? DE MILICIA. SAClOSát. DE LA. PRO" 
Vn»CIA DE itMERIA. < 

Orden general del 8 de* Mayo dé 1837. 
Siendo ya tiempo oportuno de dar cuenta: 

al Ecmo. Sr. Inspector GenersF de la Milicia ná 
cíonal deí reinó, del importe de las subscripcrir̂ « 
oes para honrar la memoria del General \Iba, 
y para sbcorro de las viadas y huérfanos délos 
Milicianos nacionales de Bilbao,coy» invitación 
hice en el Boletín ofieial de la Provincia nú-
mero 328 del 4de Febrero, y no tenie'ndose ea 
esta Sab-stspccáoá oiás noticia qtíe'dé la com-
pama dé Afliabia pertienedente al segando Rg. 
taüas de la ni N. de Gergal, con la remesa qoe 
teté ha hecho de zi5 rs. r4 mrs. para socorro 
de tas viudas , y í-08 rs. para la estatua tíc 
«Echo General^ lo manifiesto % los Geiües de la 
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melw' is-íMstcncia del Eurtcíto y ann la ¿e\ 
E&axfo xxSsmo, quiere y espera S. M. qne V.E. 
desplegue sa actividad y energía para conse-
guir aquel objeto solo rccojiendo y. cas-
tigando. á ios desertores coa arreglo- á Jo que 
¿a tas íícafisf''ordenanzas y órdenes vigentes 
esli eiUSlíCido, sioa también examinando, si 

la ..deserción de que .se traía, y en otra cual-
quiera jñas.¿. menos. eiXrurtlinaria y escanda-
losa, han intervenido <¿ intervienen, como es 
POSiliLc»-influencias estraíias, y aun la incuria 
ó la indisciplina de los encargados de los de-
pósitos ò ge/es de los desertores , á fin de apli-
car ájíos ¿nos y á los olios en su casa,.«! cas-, 
tigo que las leyes les impongan , y pueda de 
este modo arrancarse la raiz de ua mal tan 
deplorabile como pernicioso.-;—De Real orden lo 
traslado í V. E. para su couoomieuto, siendo 
la*voluntad de S. M. (jue para obtener con la 
eficacia que reclama el iutei¿¿ del servicio, los 
fesuíiados <jiie se propone de esta medida se 
dé traslado á V- E. déla resolución preinserta; 
a fin de que escilando el celo de los Gefes su-
periores políticos de las provincias de ambas 
Andalucíar y .roas autoridades eu ellas depen-
dientes del ministerio de sa cargo, concurran 
v ' cücqfereu á la misma coala energía é inte-
rés que es necesario pata asegurar el logro 
de sus resultados* „ 

Y de Real orden comunicada por el Sr. Se-
erniario del Despacho de la Gobernación de la, 
Península, lo traslado á V. S. para su exac-

'tp camplimiento , y que lo inserte las de-
pendencias de este Ministerio ea el distrito de 
su cargo; paia que todos bajo de su inmedia-
ta responsabilidad, contribuyan con el ma-
yor celo y eficacia a que prontamente se cor-
rija el abandono de los mas sagrados deberes 

n̂ que han incurrido tal vez sin malicia estos 
desertores, y que comprende á sus fautores y 
encubridores, sobre los que pondrá V. S. par-
ticular atención para su castigo, y presentan-
do á aquellos á los gefes militares, ¿ fin de 
qoe les den el destino que corresponde. Dios 

mA T» V» UMnjWW ««»vo. IU «v» uv 
4-bril de 1867.—£í Gefe de la x? sección.— 
¿uon Súber case. 

Teniéndose prevenido en varias disposicio-
nes de este Gobierno superior político pu-
blicadas en el Boletín ojicial de la Provincia 
todo lo concerniente d la extinción de va-
gos y malhechores, especialmente en las cir-
culares de 18 de Octubre del año anterior, 
ÍG d¿\ Enero y 25 de Febrero del presen-
te. tío neo necesidad ¿k repetir nuevas or-
denes con motivo de Ut antecedente- Real de-
terminación. En su consecuencia los Alcal-
des constitucionales en cuyos pueblos se ¿Bri-

znen desertores de cualquiera procedencia, 
r no acrediten haber practicado cuantas 
hgi'ncuti han dtbtdo para su captura, paga-
ran 1000 rs. de tiuúia, si llega á constarme 
su falta de celo en $sta parte; sin perjurio 
de dar cuenta á S. M.jwra lo demás á que 
haya lugar: y se procederá ti la formacioa 
de causa y arresto de todos aquellos • quf en-
cubran á estos criminales, en sus casas t den*-
iró y fuera de pobútciüft, Cümo- no . derr, 
aprovechando este aviso, parte á ¿tí autori-
dades de su paradero. V para que nadie pue-
da alegar-ignorancia , los Alcaldes publicarán, 
por bando espreso esta orden ;y er* H'proc-
simo parte ariincenal me lo duran de hdbrrse 
Cumplido. Dios "uarde á iy. muchos años. 
Almería 9 de Mayo de 1807—-Jnaquin de 
Vilcbes. Sres. Alcaldes -Constitucionales de la 
Provincia. * " * x 

IXTEXDEXCíA DS f.KAXADA. 
La Dirección general, de Rentas y arbi-

trios de Amortización con fecha la de Agos-
to i'dtimo me dice lo que sigue. 

.jCun fecha 6 del corriente ha recibido esU 
Dirección general de mi cargo la Real orden, 
gue sigue»—.Ministerio de Hacienda.-—Ectóo» 
Sr.—•'ElSr. Secretario del Despacho dcHaciea-» 
¿a dice-hoy al Director general de Rentas Pro-
vinciales lo siguiente.-—-Oe conformidad coa Í9 
propuesto por esa Dirección general de Rentas 
en su oficio consultivo ¿ este Ministerio -de $ 
de Mayo último , y con lo ioformado succesi-
varoeotepor ¡a juuta de liquidación déla deuda 
¿el Estado y Direcciones generales áe la caja-y 
arbitrios de Amortización, S. M. la REIKA Go-
bernadora se ha servido declarar válidas las re-
denciones de iá car»a de*aposento -y demás 
censos á favor del Estado hechas durante la épo-
ca constitucional á virtud de los decretos de 
m> y a c m uiqcu tic >i u t itwicutuii<; 
de 1820 , y ¡222G2r que sas réciics^se cobren 
solamente hasta el 21 de Agosto/de i855 fe-
elia dé la. Real orden en cuyo curópliuüeotq 
wcL-iO siiSpciiúcric sit cnúr4jiu¿- »c ncal-Tir-
áen, comunicada "por el mencionado Sr. Se-
cretario, lo. traslado a Vv>£; p.>ra su ititcligeor 
cia y efectos consiguien tes,-r-r-Y 
3L S. con el ün de que tenga el mas esacto cum-
plimiento envtodas sus parles!, dándome aviso 
de su recibo.;, ^ " • / 
. Lo qne he dispuesto se publique en él Bole-
tín oficial de la Provincia de Almería cara cor 
nociraieuto de sús .habitantes. Granada a8 de 
FcbxrzM Lillo. . 

l&'Direccion-Genercd+cle^Rentas y A Ai-
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M Jí., para que se sirva Jarme conocimiento 
delas.de sus respectivos batallones hasta el 
i ? de Junio próximo venidero, en cuyo tiem-
p o , daré cuenta i S. E. de las que se hayau 
•verificado, pocieudo á su disposición> las canti-
dades recaudadas.—/osé J3ordiu y Góngora-

Otra. 

El Ecmo. Sr. Inspector General de la M.N. 
del Reino me remite la alocución siguiente. 
Milicianos Nacionales.—Cuando en iSao mi 
sombre y el de la libertad sonaron de una vez 
en vuestros oidos, no fue solo el valor loiqoe 
bizo triunfar la santa causa que defendíamos; 
la disciplina de las tropas, la virtud y deci-
sión de los ciudadanos, lié aquí los elementos 
que dieron seguridad á nuestra empresa. De 
í»a<fa sirve el valor sia disciplina; de nada el 
entusiasmo sin las virtudes. Hoorado por S. M. 
con el encargo de Inspecctor general interino de 
la Milicia nacional, nada tengo que adverti-
ros al recordaros estos antecedentes.- vosotros 
saláis mis principios y yo se' también los vues-
tros. Constitución , Isavel Jl y orden esta es 
nuestra divisadlos ciudadanos uo empuñan las 
armas mas que para defenderla. 

En este instante acaban ya las Cortes de 
ahar ana baodere que nos ha de conducir á la 
victoria. La Constitución de 1857 es la señal 
de unión de todos los espa fióles j y mientras 
.una Reina benefíca se afana por hacer la 
Ten tora de sus pueblos, mientras la Na-
ción representada en Cortes asegura el bien-
estar y los derechos de sus individuos, los sol-
dados nacionales uo deben abo presentarse des-
de luego en su defensa. Al grito de liber-
tad respondieron todos, los españoles en 182 o; 
seamos pues los primeros también hoy para 
aplaudir las leyes fundamentales que aseguran 
nuestros mas' caros intereses, f'iva la liber-
tad , vh?a la Constitución del Estado} viva 
Isabel IT, viva la Reina Gobernadora.' Ma-
drid 28 de Abril de 1857.—Antonio Quiroga. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-
letín oficial para conocimiento de todos. Al-
mería 8 de Mayo de 1807.—dosé Bordlu y; 
Góngora. 

A X O S SEÑORES DE LOS AYUNTAMIENTOS 
CONSTITUCIONALES DE ESTA. PIOVINCLA. 

Transcurrida con mucLo esceso, eí primer tri-
. mes re de suscrícáon á este periódico en el presea-
• te año, V no habiendo concurrido ann muchos de 
. los Ayuntamientos de esta; provincia , i pagar su 
~ importe 7 les suplico se sirvan verificarlo á la nuy^r 
brevedad posible, Lablia consideración, i las antici-

paciones que la copre»* tiene Led*» al rf«ta; 
pur> de lo contrario me veré precisado á rtCJTCir 
para rilo • la autoridad competente. Almería 10 da 
Jiayu de 1857»E! EJUurc*. Ramo» González.. 

- AVISO. 

La agencia general establecida hace dos aiios 
en Madrid calle del caballero de gracia adine-
ro 11 se propone dar mas romanche á los di-
versos sanios que abraza y adelantar «na oteo 
paso ea la civilización ofreciendo á las corpo-
raciones de provincia, de partido y munici-
pales , encargarse del desempeño de cuantos ne-
gocios se íes aturra en la Corte por la 
dica retribución de rao rs. anuos anticipados 
por semestres con la cualidad de devolver re-
ligiosamente el importe d«-l semestre satisfe-
cho , á las que se retiren antes de empezar el 
mismo. " ' í 

La nías esquisita actividad, toda rectitud y 
el mayor esmero e» contestar puntualmente i 
las preguntas ¿encargos que se les hagan, asi 
como el acierto en el desempefio de ellus-, son 
las cualidades propiasjdel espresado estableci-
miento, y para cuyo ecsito 110 perdonará me-
dio ni diligencia alguna , como esperioentatáa 
ios comúentes. 

En los mismos términos y por l& retribucáoo 
de 80 rs. anuos bajo las referidas condiciones 
se recibirán los eucargos de personas particu-
lares. 

Siendo uno de losáramos que comprende'di-
cho establecimiento, prestar dinero al premio 
de 6 por 100 al año. sobre alhajas de oro ó 
plata, brillantes y demás piedras preciosas, y 
sobre telas y ropas sin estrenar, cuyos efectos 
se venden en publica almouedacuando su dae-
»0 lo dispone, los Sres. comitentes podras u-
sar de este beneficio bien adquiriendo de.los 
efectos vendidos o bien avitílandose con el di-
nero prestado. Las cartas y demás comunica-
ciones, se dirijiran francas de porte con el so-
bre escrito —Sr. O. Ignacio Lahera, -Director 
de la agencia general—Calle del Caballero de 
Gracia utitn. 1 i—En la misma agencia secoro-
pran viiietes de la anticipación de los 200 mi-
llones. » 

OTRO. 
XJtrien se hubiere encontrado úñ burro rucio 

de 6 años, que se eslravió á su dueño el Do-
mingo 7 del corriente en la plazuela de los ol-
mos de esta áadad,„ se servirá avisarlo ¿ esa* 
redacción do&ae se le dará ana "ratificación de* 

O y* 
cente, (!si la ecsije ) 

¿tañería imprenta y VLreria «fe J?. Gomales 
<uOe de hts &c*áas xúw. 50. . 
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